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asesores de empresa

En lo Social, el tiempo no siempre 
corre a favor del empresario
Las consecuencias derivadas del posible fallo de la sentencia pueden verse fuertemente 
agravadas por dicha dilación temporal hasta la fecha de resolución. En concreto nos 
referimos a los salarios de tramitación
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En el pasado mes de abril 
d istin tos m edios de co 
m unicación  destacaban  
en sus titu lares com o un 
Juzgad o  de lo Social 
hab ía fijado un ju ic io  
para el año 2020, y  en 
efecto, se conoció que el 
Juzgado  de lo Social nú 
m ero 3 de Sev illa  fijó 
fecha de celebración del

EsnecesariciL 
plantearnos el 
presente 
problema de 
dilación en los 
juzgados de lo 
social ya que el 
tiempo corre 
tanto para el 
trabajador como 
del empresario

m ism o para el d ía 21 de 
febrero de 2020 para ana
lizar la reclam ación 
de una trabajadora de un 
estab lec im ien to  h o te le 
ro. Se fijó  la  ce leb rac ión  
del juicio casi 4 años des
pués de la fecha de efec
tos de despido.
En el presente supuesto,, 
el juzgado  deberá an a li
zar una dem anda de de
term inac ión  de co n tin 
gencia  de la  T esorería 
G eneral de la  Seguridad  
Social in terpuesta  por la 
trabajadora en la que es
tim ará o no las pretensio
nes de la m ism a, que v ie
nen a ser el reco n oc i
m iento  del carácter p ro 
fesional de la baja laboral 
su frida y el co rresp o n 
diente derecho a percibir 
la prestación por incapa
cidad tem poral por con
tingencias profesionales

de conform idad con su 
base de cotización.
Es necesario plantearnos 
el p resen te  p rob lem a de 
d ilac ión  en los juzgados 
de lo  socia l ya  que el 
tiem po corre tan to  para 
el traba jado r com o del 
empresario.
En el supuesto de hecho 
arriba indicado las can ti
dades sobre las que se es
tab lece la dem anda son 
conocidas previam ente a 
la  p resen tac ión  de la  de
m anda o bien podrían es
tim arse en base a los cri
terios estab lec idos para 
la  p restac ión  po r la 
Incapac idad  Tem poral, 
sea por contingencias co
munes o profesionales. 
No obstan te, suponga
mos que el ob jeto  de la 
dem andada fuese un des
pido por causas objetivas 
o d isc ip lin arias en 2016, 
celebrándose una conci
liación sin avenencia.
E l trabajador, dentro del 
p lazo  estab lec ido  in te r
pone una dem anda con
tra la em presa so lic itan 
do la nu lidad  y subsid ia

riam ente la im proceden
cia de despido, fijándose 
el juicio para el año 2020. 
Las consecuencias d er i
vadas del posible fallo de 
la sentencia pueden verse 
fuertem ente agravadas 
por d icha d ilac ión  tem -

Una demanda 
puesta en abril de 
2016 no será 
uzgada hasta el 
año 2020

poral hasta la fecha de re
solución.

Salarios
En concreto  nos re fe r i
m os a los salarios de tra
m itación.
Los “salarios de tram ita
c ió n ” son los salario s a 
los cuales tiene derecho 
un trabajado r cuando 
una em presa , en el caso 
de declarac ión  de la  im 
procedencia del despido, 
opte po r la readm isión  
del trabajador, o bien 
cuando d irectam ente el

desp ido haya sido ca lif i
cado en la  sen tencia 
com o nulo. D icha sum a 
corresponde a los sa la
rios dejados de p erc ib ir 
por el trabajador desde la 
fecha de efectos del des
p ido  h asta  la  fecha de la 
sen tencia que declare la 
im procedencia o nulidad 
del despido.
U na vez exp licado  este 
concepto , podem os in 
tu ir los efectos que p o 
dría tener para el em pre
sario la fijación de un ju i
cio 4 años después de la 
fecha de efecto de despi
do con los hipotéticos re 
sultados antes definidos. 
Ante estos resultados de
bem os p lan tearnos la  s i
gu ien te p regunta: ¿Es 
justo  que el em presario  
tenga un gasto  m ayor 
como consecuencia de la 
dilación producida en los 
juzgados?
Una vez más sale a la luz 
la  neces idad  de estab le 
cer y fom entar nuevos 
m ecan ism os para la  re 
solución de conflictos en 
esta ram a del derecho

como puede ser la m edia
ción extrajud icial, o bien 
llevar a cabo m edidas d i
suasorias para lim itar la

Las consecuencias 
derivadas del posi
ble fallo de la sen
tencia pueden 
verse agravadas 
por dicha dilación 
temporal hasta la 
fecha de resolu
ción. nos referi
mos a los salarios 
de tramitación
en trada en sede jud ic ia l 
de dem andas sin funda
m ento ju ríd ico  alguno, 
como pueden ser las cos
tas judiciales. 
C onsideram os que el 
tem a aquí tratado puede 
generar dudas en su com
prensión  o ap licac ión  
que no han podido abor
darse en este artículo , de 
surg irle  alguna tras su 
lectu ra , puede d irig irla  a 
info@ ruiz-ayúcar.net

CEOEla 
incertidumbre 
condiciona el 
avance del empleo

E. de G. /  Guadalajara

La C onfederación  
E spaño la de
O rganizaciones 
E m presaria les (CEO E) 
ha valorado la bajada del 
paro  en 119.768 p erso 
nas registrada en mayo, si 
b ien ha advertido de que 
la incertidum bre "puede 
lleg a r  a co n d ic io n ar el 
avance del em pleo", por 
lo que p ide un ento rno  
in stitu c io n al con estab i
lidad  y seguridad  ju r íd i
ca, y seguir profundizan
do en las reformas.
La pat ronal  señala en 
una nota que los datos de 
paro, con tratac ión  y a f i
liac ió n  a la Segur idad 
Social en un mes "carac
terizado trad icionalm en
te por e l aum ento  del 
empleo estac io n al" , 
como es mayo, ponen de 
m an ifiesto  un "nuevo 
avance" en el proceso de 
recuperación de la activi
dad económ ica y del em 
pleo.
No o bstan te , considera 
que la incertidum bre po
lítica "puede llegar a con
d ic io n ar el avance eco 
nóm ico y del em p leo", 
por lo que reitera la nece
sidad  de que, tras el 
nuevo proceso electoral, 
se a lcance "un en torno  
institucional que asegure 
la estab ilidad  y la  seguri
dad ju ríd ica  necesarias 
para seguir avanzando en 
el p roceso  de re cu p era 
ción  y creac ión  de em 
pleo".
D e cara a ese nuevo 
G obierno  que sa lga e le 
g ido  e l próxim o 26 de 
jun io , CEO E in s is te  en 
la  neces idad  de co n ti
nuar "p rofund izando" 
en las re fo rm as, en el 
m arco  del d iá logo  y  la 
concertación  social, que 
estim ulen  la  activ idad  
económ ica y hagan posi
ble increm en tar la  com - 
petitiv idad de las em pre
sas españolas y  su cap a
cidad de adap tación , 
apoyándolas en el proce
so de recuperac ión , de 
form a que se traduzca en 
una "in tensa" creación  
de empleo.
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